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oc Ci - E > Mn > 1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
< CION.— La escritura pública de ronstitución ¿imultánea 

ey de la compañía INMOBILIARIA "CENTROSUR S. A ” se 
ovorgó en la ciudad de Guayaquil, él 24 de septiembre 
de 1985, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

veda por la señorita Intendente de Compañías de Guaya- 

diante Resolución No. 86-—-2—1---1 —- 00409 de 29 de 
enero de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del Can- 
ton Guayaquil con el No. 2.493 el 31 de marzo de 1986. 

2 — OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada los señores: 
Deo. César Coronel Jones, casado, Teresa Collazo Perei- 

lieta Muncayo Serrano. soltera; y, Juan Consuegra Cal-   pios derechos de nacionalidad ecuatoriana y se encuen- 
tran domiciliados en la ciudad de Guayaquil, —     

      

3.-—- DENNMINACION Y PLAZO — La compañía sé 
denomina INMOBILIARIA "CENTROSUR S. A.” y tiene 
Un plazo d duración de cincuenta años.— * 

4 — DOMICILIO.— El domicilio de ta compañía en 
la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas 

5.— OBJETO SOCIAL.— El objetn social de la cóm- 
* pañía €s dedicarse a la realización de tods clase de actos 

y la celebración de toda clase de contratos civiles. en 
la que tiene relación con la administración engjenación, 
arrendamiento y permuta de bienes raíces pudiendo 'ce- 
lebrar contratos civiles afines o conexos con el objeto 

principal de la compañía, — * 

¡compañia es de CUATRO MILLONES DE SUCRES, divi- 
dido en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de 

; un mil sucres cada una. 
1 

, 7, INTEGRACION DEL CAPITAL, El capita] so- 
¡clal está suscrita integramente y nagada de la “enirnte 
manera: en numerario S/. 4.000,00; en especie S/. 
3'9986.000.00. El accionista que paga en especie es el 
doctor César Coronel Jones, mediante el aporte de un 
bien inmueble. 

  

8.— NOMINA DE ACGIONISTAS, — El número de 
accionistas es de cineo y su nómin» es la siguiente 

.| Br. César Coronel Jones; Teresa Collazo Pereira; Ma- 
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zu tilde Villacreses de Gordiloe; Julieta Mencayo Serrano; 
Ay, Juan Consuegra Calderón.-— 

9,= ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LE 
GAL.— La compañía es sebernada por ta tunta ceneral 
de accionistas y admtinisirada por un Presidente y un 
Gerente: Ejercen la reprorentación legal judicial y ex- 
trajudicial el Presidente en forma individaal. —. 
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s Guayaquil, abri 3 de 1086 

Ab, LETTY CHANG LoQqU)i 
SECRETARIA DE INTENDENCIA D 
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sbogado Eduardo Alberto Falquez Ayala; ha sido apro ' 

quil Encargada economista Eufemia Uvidia Saltos, me-' 

ra. soltera: Matilde Villacreses de Gordillo, casada: Jur 

derón. soltero. Los comparecientes actúan por sus pro- '


